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CONVENIO DE ASISTEI{CN TECNEA Y OPERATIVA ENTRE I.A SECRETARIA DE TRABAJO

SEGURIDAD SOCIAL Y LA COllll§lON PERMANENTE DE COi{TINGENCIAS; PARA LA

EJEcUcÉN DEL PRoYEcTo cÓDGO VERDE rU¡S ADSCRITO AL PROGRAITJÜI

PRESIDENCIAL DE EIIPLEO CON GHAMBAYIVí§ iiEJOR.

Nosotros, CARLOS ALBERTO TIADERO ERAZO, mayor de edd, casdo, hondureñ0, lngeniem

lndustrial, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con tarieta de identidad No. 0801.1980'

13380, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad

Social, según acuerdo de Nombramiento No. 2+2AU de fecha 29 de enero de 2014, misnxc que

mediante Acuerdo No. STSS-154-2017 de fecha 31 de mazo det 2017 delegó a I¡||GUEL EilRnUE

MORAZAN CALLEJAS, mayor de edad, hondureñ0, Licenciado en AdministraciÓn lndustrial y de

Negocios, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., con idenüdad No. 0801.1970.0017,|,

Delegdo Presidencial del Programa Presidencial de Empleo Con Chamba Vivís Mejor, nombrado

mediante Acuerdo No. 110-2014, de fecha 20 de febrero del 2014, quien actuará en nombre de La

Secretaría de Estdo en los Despmhos de Trabai: y §eguridad Smial para acredítar la documentmión

rEuerida por el Programa Presidencial Con Chamba Vivís tvlejor parala eiecución del Proyecto de

Codigo Verde Más en adelante LA §T§§ Y GABRIEL ALFREDO RUBI PAREDE§, mayor de edd,

hondureñ0, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C,, con ldentidad No. 1623-1980,00957

actuando en su condición de §ECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHO§ DE GESTIÓN DE

RIESGOS Y CONTINGENCIAS NACIONALES de Ia COUISPTi¡ PERi'ANET{TE DE

CONTII'¡GENCIA§, nombrado nediante Acuerdo Elecutivo No. 69-2019 y Acuerdo Ejecutivo No. 76-

2019 de fecha 2A de noviembre de 2019, en adelante COi,llSlOH PERHAI,¡ENTE DE

C0NTINGENCIAS, ambos en uso de nuestras facultades legales, hemos mordado suscribir el

presente COI{VENP DE ASISTENCH TECilEA Y OPERATIVA para la as§nación de beneficiarios

en el marco del Acuerdo Ejecuüvo PCM 039-2019 denominado CÓDrcO VERDE t$AS, adscrito al

PROGRATHA PRESIDENCNL DE EI,IPLEO COH CHAÍSBA VMíS HEJOR, en adelante

"PR0GRAfrtA', el cual se regirá de acuerdo a las consideraciones siguientes:

CONSIDERANDO {f }: Que la Constitución de la República establece en su capítulo Vll asegurar el

Derecho de la salud al pueblo hondureñ0, el Gobierno de la República ha determindo tomar medidas

para asegurar la atención Médica a la población en general,
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COHSIDERANDO (2): Que el Gobierno de la República con el fin de Garanüzar el derecho a la Salud

y debido a la Emergencia Sanitaria Nacional, se crean las Clínic$ [bviles a través de la ComisiÓn

permanente de Conüngencias (COPECO) con el fin de Brindar fsistencia Medba al servicio de la

Población en general,

coltstDERANDO (3): Que mediante PCM 03$2019 se crea el ffoyecto "GÓDGO VERDE irÁ§",

adscrito al Programa Presidencial de Empleo "Con Chamba VivlS Meior', teniendo como objeüvo,

brindar un beneficio económico en concepto de incenüvo al desarfolh de capaciddes laborales de

profesionales, especialistas y técnicos del área de la salud, con títu$ Universitario.

pOR TAilTO: De común acuerdo resolyemos suscribir el presente funvenio de Asistencia Técnica y

Operaüva, que se regirá de conformidad a las Cláusulas siguientes:

CLAU§UIA PRI*IERA: OBJETM GEilERAL

El presente Convenio üene como objeto establecer los términos y las condiciones que regulan las

relmiones entre la Comisión Permanente de Contingencias y la Sffretaría de Trabajo y Seguridad

CLAUSUI.A §EGUNDA: COHPROHI§OS DE

soctAL

Social a través del Programa Presidencial "Con Chamba Vivís Me§/ para la ejecucién del Proyecto

'Código Verde Más'a tavés de las Clínicas MÓviles.

LA SECRETARh1DE TRABA'O Y §EGURIDAD
i

1. Hacer efectivo el pago del lncenüvo Económico, en base a la agignación que otorga la Secretaria

3. REistro Tributario Nacíonaldel Centro Asistencial,

4. Solicitud de Personal por Perfil,

de §alud a cada ocupación en concepto de incentivo aldesanbllo de capacidades laborales de

profesionales espeialistas y hicnicos en elárea de salud.

El p4o del incenlivo económico se hará efectivo siempre y cuando la Comisión Permanente de

Contingencias haya cumplido con los requisitos establecidos por la Unidad Ejecutora del

ffiü{1.mPrqrama, como ser: A""f* *-Aqrama, c0m0 ser:

1. RegistrodelCentroAsistencial, Éffi*
2. Escritura Pública de Constitución del centro asistencial, V,#,ffi"Y§-"¿ffi""s

uá"íá:
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5. Nota para hacer efecüvo el lncentivo EconÓmico,

6. lnforme de Pago de Beneficio Econémico,

7. lnforme Técnico Trimestral,

8, Ficha de lnformación del Participante,

L Acta de C.ompromiso Participante,

10. Copia de Titulo o Certificado en el área de la Salud

11. Copia de ldentidad,

12. Constancia Bancaria o copia de tarieta bancaria de cada beneficiario

Para los proyectos aprobados con el fin de asegurar la atencbn médica a la poblaciÓn en general

debido a cualquier emergencia sanitaria que se presente durante la v§encia del presente convenio y

en aras de la eficiencia, eficacia y fansparencia de bs fondos destindos para la atenciÓn de la

emergencia, se dmiürá en susütución del requisib denominado "Consbncia Bancaria", enumerado en

la Cláusula Segunda, pánafo segundo, numeral 12, la copia simple de la libreta bancaria en la cual

deberá constar en nombre de la lnstitución bancaria y el respectivo número de cuenta, previa firma de

la nota de responsabil¡dad por parte delbeneficiario.

2. Colaborar en el marco de sus competencias para que el Proyecto se ejmute y se cumpla con

el obietivo del presente Convenio.

3. EL PROGRAIIA realizará la supervisión de los Beneficiaios durante la ejecución del Proyecto

Codigo Verde Más en el Centro Asistencial de Salud (Clínicas li,'loviles), y podrá delegar la

supervisión a las lnsütuciones que el PROGMHA des§ne.

CLAUSULA TECERA: CLAU§U I.A DE RE§TRICCÚI{

EL PR0GRAilA y LA C0H§6N PERilIANE},ITE DE C0ilT|I-IGEHCIAS TIENEil por entendido que

en ningún caso podrán partrcipar en el proyecto Codigo Verde Más, los candidatos que posean título

universitario obtenido en el extranjero que no esté debidamente refrendado por la Universidad Nacional

Autónoma de Hondurm UNAH ni los candidatos que posean certificado de Tecnicos o Auxiliar

Enfermería, que n0 esté debidamente avalads por la Secretaria de Salud.

,t,'- --7\409iy
,l^,' §1*jr:V

ffioa< I<, \

R3"

.rt:.



,* * *

Ct-AUsUl-ACUARTA: COtrlPROtbtI§OS DE LAGOtullS¡ON PERHANENTE DE COllTlllGEHCnS

i. Seleccionar el personal en base a las necesiddes de cada Centro Asistencial de §alud

(Clin6as Móviles), para ser beneficiario del Proyecto Codigo Verde Más, Cumpliendo con los

requisitos establecidos en el Perfil del Profesional en el área de la Salud determindo por la

Secretaria de Salud.

Z. Remiür Qficio determinando el monto mensual a pagar en concepto de Incentivo EconÓmico

según el pueto o perfil del participante duranb la ejecución del Proyecb Codigo Verde Más,

en el Centro Asistencialde §alud a NivelNacional(Clínicas Méviles),

3. Asegurar que las personas cumplan con sus deberes y obligaciones, asi como la supervisiÓn

de los trabajos misrnos, siendo responsabilidad de Comisíón Permanente de Contingencias el

estricto cumplimiento de esta condiciÓn.

4. Cumplir con los requisitos establecidos por el Programa en el marco del Proyecto Codigo Verde

Más.

5. Evaluar la calidad del servicio médico brindado por los beneficiarios a la pobl*iÓn que asiste al

Centro Asistencial de Salud (Clínicas MÓviles).

6. Remiür informe Técnico Trirneshal acerca de la evaluación de la calidad del servicio medico

brindado por los beneficiarios en la ejecución det Proyecto Codigo Verde Más en el Centro

Asistencíal de Salud (Clínhas [,tóviles], con el fin de dar a oonmer el impacto o resultado

generado a través de las acüviriades que desarrollan los Participantes del Proyecto, en los

diferentes Centros Asistenciales a Nivel Nacional.

7. Colaborar con el Programa en todo lo relaciondo para la completa ejecución del Convenio.

8. lnformar de manera oprfuna cualquier incidente o situación que se derive de la eiecución del

presente convenio,

g. Garantizar que los perfiles y solhitudes estén en apego a lo establecido en el PCM 03S2019.

10. La Comisión Permanente de Contingencias tiene elconocimiento de que la Secretaria de $alud

autoriza, que se admitirá Út¡rcnu$tTE PARA Los ilÉDE0s ESPECIALISTAS que

participarán en los proyectos aprobados, debido a cua§uier emergencia sanítaria que se

presente durante la vigencia del presente convenio, como sustitución del requisito denominado

'Copia de Título o Certificado en el área de la Salud" enumerado en la Cláusula Segunda,

párrafo segundo, numeral 10, la copia simple de la Carta de Egresado emitida por la Universidad
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NacionalAutónoma de Honduras. La Carta de Egresado deberá estar respaldda por la copia

simple del titulo universitario de Doctor en Medicina y Cirugia o su equivalente, debiendo

contener las firmas y sellos coneSpondientes, y honrclogacione§ en su caso.

CL*USUI¡ QU lilTA: COtllPROt¡§OS C0NJUilTOS.

i. Coadyuvar esfuezos para el éxito del presente Convenio, garanüzando el servicio de salud por

parte del Gobiemo, en virt,rd de d§nificar a la persona humana como §er §upremo brindando

un servicio de calidad y calidez a la poblmión que asista a los Centros Asistenciales de Salud

(Clínicas lvlóviles) del pais.

CLAUSULA§EXTA: REC§6N

El presente C¡nvenio podrá rescindirse por las causales siguientes:

1. Mutuo consenümiento

2, lncumplimiento de algunas de la Cláusulas por cualesquiera de las partes suscriptoras.

3. Por fueza mayor o caso fortuito que hagan imposible el cumplimiento del mismo.

4. De forma unilateral, noüficando con (5) días de anticipmión.

5. Porfinalización de la v§encia del mismo.

CLAU§UI-A SEPTITIA: VIGEilCN Y ilODIFICACÚI{

El presente Convenio de Asisbncia Técnha y Operaüva, tendrá v§encia de (1) año a partir de la fecha

de su suscripción y podrá pronogarse de común acuerdo por ambas partes y/o modificarse a través de

la firma de un ADENDUM.

CLAUSUI-A OCTAVA: ACEPTACÉN

Los participantes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las

estipuladas en este Convenio de Asistencia Técnica y 0peraüva se comprometen a cumplirlo

cabalidad.



En fe de io anterior, se firma el presente Convenio de Asistencia Tácnica y Operativa en dos ejemplares

oríginales de igaalvalor para cada una de las partes, en Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Cenfal, a los 02 dlas del rnes de mar¿o del año 2020.

§ECfiETARIO *E
DE TRABA¡OY §EGURIDAD OE RIE§G§§

NACIO}IALE§


